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Visto, el lnforme sobre la elección del Director de UGEL;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 35'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma

l\4agisterial, y numeral 6.1.'1 del artículo 61" de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'004-2013-ED y

sus modificatonas, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local es un cargo de confianza del Director

Regional de Educación al que se accede por designación enfe los postulantes mejor calificados;

Que, mediante Resolución Vrceministerial N" 136-2020-MINEDU y su

modificatoria la Resolución Viceministerial N" 050-2021-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada

"'Disposiciones que regulan el Concurso Público de Acceso al Cargo de Director de las Unidades de Gestión

_Acativa Local en el lr/arco de la Canera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial - 2020", el mismo

,21í'f¡f&§¡ta desanoliado dentro de tos plazos señatados;

'i¿hri';*":/1 )¿;/: Que, por Oficio N" 00641-2020-MINEDUA/MGP-DIGEDD y sus

'{l'llftü'Íióatorias Oflcio N' 00979-2020-l\,llNEDU¡/I\¡GP-DIGEDD, Oflcio N" 00171-2021-MINEDU¡/¡/GP-DIGEDD,

oflcio N' 00375-2021-MINEDU/ú¡.4GP-DIGEDD, oficio N' 00636-2021-MINEDU¡/MGP-DIGEDD, ofcio N" 00388-

2022-MINEDU//|\,4GP-DIGEDD y Oficio N" 00563-2022-MINEDU//IVGP-DIGEDD, se convoca y aprueba el

cronograma al Concurso Público de Acceso al Cargo de Director de las Unidades de Gestión Educativa Local, en el

marco de la Carrera Pública N4agisterial de la Ley de Reforma Magisterial;

Que, conciuido el proceso de evaluación, el MINEDU ha publicado las

temas de poslulantes mejor calrficados por el Comité de Evaluación para el cargo de Dtrector de la UGEL, y

conforme al numeral 61.3 del artículo 61 del Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma

¡,4agisterial, el Director Regional de Educacjón ha elegido enke los tres (3) postulantes al profesor de su confianza

para ser desrgnado;

De conformidad con la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 2022, la ley Ne 28044, Ley General de Educacrón, Ley Ns 29944, Ley de Reforma

lvagisterial, el Decreto Supremo Ne 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus

modificatorias, la Resolución Viceministerial Ne.0136-2020-l\¡lNEDU, y el Reglamento de 0rganización y Funciones

aprobado por el Gob¡erno Regional;



SE RESUELVE:

Artículo 1'' DESIGNAR a don (ña) ROMMEL MARTIN CORCUERA

prcHrs en ercargo de confianza de Directo(a) de ra uGEL Huailaga por un periodo de cuatro (4) años, apartir del 01

de Junio del2022, para lo cual se consigna la información siguiente;

1.1. DATOS PERSONALES:

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

1.2. DATOS DE LA PLAZA DIRECTIVA:

JORNADALABORAL :

D N.l. N0 00974540

24103t1972

1000974540

b

22EV01623968

40 Horas CronolÓgicas

Regísfrese, comuniquese y cúmplase'

Artículo2'.ElDirectorapartirdesudesignacióntienederechoala
Remuneración íntegra Mensuar (RrM) de 40 horas cronorógicas de_acuerdo a su Escala Magisterial; así mismo' tiene

derecho a la Asignación Temporal por desempeár, .f .rit¡o de Directoide la Unidad de Gestión Educativa Local

dispuesta por Decreto Supremo N. 150-2016-EF, ;;ino"tiene carácter remunerativo' ni pensionable, tampoco se

incorporan a ra RrM der profesor, no forma ¡ase oe cátcuro para ra asignación o compensación por tiempo de servicios

o cualquier otro tipo de bonificaciones, asignacionÁ o tntr.ó,', ni están afectas a cargas sociales'

Artículo 3.- Aféctese, a la cadena presupuestal correspondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley Na 31365' Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año tiscal2A22'
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